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Cartagena de Indias D. T y C., lunes, 12 de diciembre de 2022 
 
 
Oficio AMC-ACTA-000722-2022 
 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 07 DEL COMITÉ DE CONCILIACION DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

ACTA DE REUNIÓN  

ASUNTO: SESIÓN EXTRAORDINARIA 07 DE COMITÉ DE 
CONCILIACION DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS DEL 07 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 

LUGAR: MEDIOS VIRTUALES 

OBJETIVOS DE LA REUNIÓN:  Estudiar y decidir la viabilidad jurídica y la 
conveniencia o no para el Distrito de las 
solicitudes de conciliaciones prejudiciales y 
judiciales, y la viabilidad o no de presentar 
acciones de repetición. 

FECHA: 07 DE DICIEMBRE DE 
2022 

HORA: 08:30 
AM 

ASISTENTES  BETZAIDA CANOLES LENES, TESORERA 
DISTRITAL, MYRNA ELVIRA MARTÍNEZ 
MAYORGA, JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, CARLOS LA ROTA GARCIA, 
SECRETARIO GENERAL, DIANA VILLALBA 
VALLEJO, SECRETARIA DE HACIENDA,  
VERENA GUERRERO, JEFE DE CONTROL 
INTERNO (E), LURDES PÉREZ BADEL, 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE 
DEFENSA y GINNA RIOS ROSALES, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 
CONCILIACIONES. 

ORDEN DEL DÍA: 1. LECTURA DEL ORDEN DEL DIA; 2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM; 3. ESTUDIO Y 
DECISIÓN DE SOLICITUDES JUDICIALES Y PREJUDICIALES; 4. CONTEO DE VOTOS Y VERIFICACIÓN 
DEL QUORUM; 5. CIERRE DE COMITÉ 

Mediante el correo electrónico conciliaciones@cartagena.gov.co se remite de manera simultánea a la 
dirección electrónica de los miembros permanentes del comité de conciliación, identificados así: Myrna 
Martínez Mayorga -juridica@cartagena.gov.co , Betzaida Canoles Lenes - tesoreria@cartagena.gov.co ; 
Diana Villalba Vallejo - hacienda@cartagena.gov.co; Carlos La Rota García - 
secretariageneral@cartagena.gov.co; Lurdes Pérez Badel juridicaprocesos@cartagena.gov.co,  Verena 
Guerrero  controlinterno@cartagena.gov.co;  De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 

mailto:conciliaciones@cartagena.gov.co
mailto:-juridica@cartagena.gov.co
mailto:tesoreria@cartagena.gov.co
mailto:hacienda@cartagena.gov.co
mailto:secretariageneral@cartagena.gov.co
mailto:juridicaprocesos@cartagena.gov.co
mailto:controlinterno@cartagena.gov.co
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No. 1716 de 2009 nacional, el Decreto No. 0976 del 2001 y la Resolución No. 001 de 2018, expedidos por la 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, donde se determina la conformación y funcionamiento del Comité de 
Conciliaciones Distrital.  

Se instala y da apertura a la sesión ordinaria del mismo, siendo las 08:30 am del 30 de noviembre de 2022. 

 

 

 

 
Siendo las 08:30 am se remite reporte, formato de votación, solicitudes digitalizadas y listado de solicitudes 

a estudiar, los cuales son: 

1. MAYURIS NAVA RONCO Y OTROS 

2. SOCIEDAD DE INVERSIONES CESAREO SOCIEDAD CIVI S.A 
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3. VENTAS DISTRIBUCIÓN & MARKETING LTDA 

4. ILIANA DEL CARMEN ESTREMOR BANQUEZ 

5. ARAUJO Y SEGOVIA 

6. JULIA SOLENO DE GARCÍA 

 

Se da continuación a la sesión, pasando al estudio de las solicitudes de conciliación de acuerdo con el reporte. 

Se recepcionan por parte de la secretaría técnica del comité los formatos de votación así: 

⮚ Dra. Myrna Elvira Martínez Mayora, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica siendo las 04:05 pm de 07 

de diciembre de 2022. 

⮚ Dr. Carlos La Rota García, Secretario General siendo la 05:49 pm del 07 de diciembre de 2022. 

⮚ Dra. Betzaida Canoles Lenes, Tesorera Distrital siendo la 04:37 pm del 07 de diciembre de 2022. 

⮚ Dra. Diana Milena Villalba Vallejo, Secretario de Hacienda siendo las 06:12 pm 07 de diciembre de 

2022. 

1. CONVOCANTE:MAYURIS NAVA RONCO Y OTROS. 

SOLICITUD DE CONCILIACIÓN  
CÓDIGO DE REGISTRO: CORREO ELECTRÓNICO 
FECHA DE REGISTRO: 25 DE OCTUBRE 
CONVOCANTE: MAYURIS NAVA RONCO Y OTROS 
CONVOCADO: DISTRITO DE CARTAGENA 
APODERADO: JOVIN DAVID SOTELO CAMPILLO 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
CUANTÍA: $400.000.000 
PROCURADURÍA ASIGNADA: 66 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
FECHA DE AUDIENCIA: 12/12/22 
RAD: E-2022-603070 
HECHOS: 
1. El día 20 de octubre de 2020, el señor Ediño José Tang Cristopher sufrió un accidente de tránsito, 

mientras ejercía su labor informal como cotero y posteriormente falleció a causa de las lesiones sufridas.  

PRETENSIONES: 
1. Declarar la existencia del hecho que generó el deceso del señor Ediño José Tang Cristopher el día 20 de 

octubre de 2020, mientras se encontraba trabajando de manera informal como cotero. 
2. Reparar a los convocantes como consecuencia del fallecimiento del señor Ediño Tang. 

3. Declarar la acreencia por reparación directa a todas las partes convocantes, dicha sumas deben 

reconocerse con intereses comerciales durante  los  seis  meses  siguientes  al  fallo y moratoria al 

vencimiento de dicho término. 

Mediante informe presentado por el Doctor Víctor Díaz Mercado, asesor externo del Distrito, se recomienda 
NO PROPONER FORMULA CONCILIATORIA, lo anterior, con base en los siguientes argumentos: 
 
1. FALLA DEL SERVICIO Y HECHO DE UN TERCERO 
 
De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado:  
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"1.-En  casos  como  el presente,  en  los  cuales  se  imputa  responsabilidad  a  la  administración  por el 
incumplimiento  o  el  cumplimiento  defectuoso  de  sus  Obligaciones  a  determinación  de  si  el  daño 
causado al particular tiene el carácter de daño antijurídico, depende de acreditar que la conducta de la 
autoridad fue inadecuada. Si el daño que se imputa a ésta se deriva del incumplimiento de un deber que 
legalmente le corresponde, o de su cumplimiento inadecuado, la antijuridicidad del daño surgirá entonces 
aquí de dicha conducta inadecuada, o lo que es lo mismo, de una FALLA EN EL SERVICIO. (...)" 
 
“2.-Para  determinar  si  aquí  se  presentó  o  no  dicha  falla  del  servicio,  debe  entonces  previamente 
establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida inadecuadamente por la 
administración. Debe precisarse en qué forma debió haber cumplido el Estado con su obligación; qué era lo 
que a ella podía exigírsele; y, sólo si en las circunstancias concretas del caso que se estudia se establece 
que no obró adecuadamente, esto es, que no lo hizo como una administración diligente, su omisión  podrá  
considerarse  como  causa  del  daño  cuya  reparación  se  pretende.  "La  falla  de  la administración,  para  
que pueda  considerarse  entonces  verdaderamente  como  causa  del  perjuicio  y comprometa su 
responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella debe ser de tal entidad  que,  teniendo  
en  cuenta  las  concretas  circunstancias en que debía prestarse  el  servicio,  la conducta de la administración 
pueda considerarse como "anormalmente deficiente" 
 
Además de lo anterior, el Consejo de Estado ha precisado: “Ahora,  la obligación de  seguridad que 
corresponda prestar al Estado en un evento determinado, conforme a la jurisprudencia que la Sala ha 
desarrollado desde vieja data, debe determinarse en consideración a su capacidad real de prestar ese 
servicio,  atendidas las circunstancias concretas, bajo el criterio de que “nadie está obligado a lo imposible” 
Es decir, se debe acreditar que el daño fue resultado de una conducta contraria a los deberes legales de la 
administración y, no darse por satisfecho con un juicio meramente hipotético. 
 
En el caso concreto, se configura una ausencia de imputación, toda vez que, el daño no es atribuible a 
conducta alguna de la administración pública, si se analizan los hechos que rodean la muerte del señor 
EDIÑO JOSE TANG CRISTOPHER se manifiesta lo siguiente:  
 

El día 20 de octubre de 2020, siendo las 14:30, el señor EDIÑO JOSE TANG CRISTOPHER, sufrió accidente 
de tránsito, en el cual ejerciendo su labor (Cotero), estaba guiando a tracto camión de placas XVW-871 para 
que este pudiese parquear, sin embargo, se omitió por el conductor fijar el freno de manos del vehículo, 
ocasionando descolgada, de tal manera que el señor TANG CRISTOPHER, sufrió trauma en los miembros 
inferiores, trauma abdominal cerrado. 
 

Por lo que no se evidencia la participación activa por parte del Distrito de Cartagena, incluso es afirmado por el 
convocante que: omitió por el conductor fijar el freno de manos del vehículo, ocasionando  descolgada,  de  tal  manera  
que  el  señor  TANG  CRISTOPHER,  sufrió  trauma  en  los miembros inferiores, trauma abdominal cerrado; razón 
por la cual no se entiende las razones por las cuales se vincula al ente distrital, no existiendo nexo causal. 
 
Por lo anterior, en el presente caso, existe falta de legitimación en la causa por pasiva, así como no se puede pretender 
por parte del convocante que el estado sea un asegurador universal, más aún cuando son conductas que no tienen  
ninguna  relación  con  el  ente distrital. 

 

Los miembros de comité votan así: 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 
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MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO CONCILIAR 

CARLOS LA ROTA NO CONCILIAR 

BETZAIDA CANOLES LENES NO CONCILIAR 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO CONCILIAR  
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: Los miembros del Comité de Conciliaciones del Distrito de Cartagena con 
voz y voto, deciden: NO CONCILIAR en el presente asunto, dado que se configura la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva del Distrito, respecto a las lesiones sufridas y posterior fallecimiento del 
señor EDIÑO JOSE TANG CRISTOPHER, toda vez que el daño no es atribuible a conducta alguna de la 
administración, por el contrario, el hecho dañino se puede observar claramente que obedeció a la imprudencia 
e impericia tanto de la propia víctima como de un tercero, esto es, el conductor del camión que no tuvo la 
precaución de fijar el freno de manos del vehículo y el de la víctima, de realizar maniobras peligrosas sin tener 
la capacitación y competencia para ello. Así las cosas, no es posible acceder a las pretensiones de los 
convocantes. 

2. CONVOCANTE: SOCIEDAD DE INVERSIONES CESAREO SOCIEDAD CIVIL S.A Y JHONNY 
ROMERO.  
CÓDIGO DE REGISTRO: EXT-AMC-22-009357 
FECHA DE REGISTRO: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
CONVOCANTE: SOCIEDAD DE INVERSIONES CESAREO SOCIEDAD CIVIL S.A Y JHONNY ROMERO. 
CONVOCADO: DISTRITO DE CARTAGENA 
APODERADO: JHONNY ROMERO JULIO 
PROCESO: EJECUTIVO 
CUANTÍA: $11.103.600.000 
PROCURADURÍA ASIGNADA: 130 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
FECHA DE AUDIENCIA: 12/12/22 
RAD: E-2022-549524 
HECHOS:  
1. De conformidad con el Decreto 0964 del 4 de julio de 2019, se decretaron condiciones de urgencia y 

utilidad pública de los bienes inmuebles 060-10062 y 060-10063, facultando a la oficina jurídica de la 

alcaldía de Cartagena, iniciar y tramitar el proceso de adquisición. 

2. En virtud de tales atribuciones, se expidió la Resolución 5458 del 11 de julio de 2019, que estableció el 

carácter administrativo de la expropiación y formuló la oferta de compra de dichos inmuebles. 

3. El 22 de julio de 2019, se celebró contrato de promesa de compraventa sobre el derecho de dominio de 

los bienes inmuebles, acordando un valor  por  metro cuadrado  es  de CIEN  MIL  PESOS  MONEDA  

LEGAL ($100.000),  conforme  al avalúo comercial realizado por el perito, para un precio total del área 

requerida  de  los  dos  inmuebles  de TRECE  MIL  CIENTO  TRES  MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($13.103.600.000.00). 

4. Manifiesta el convocante, que el Distrito de Cartagena contaba con una disponibilidad menor a la 

necesaria para realizar los pagos acordados, por lo que las partes de común acuerdo determinaron que 

la compraventa se realizaría parcialmente o proindiviso. 

5. El Distrito de Cartagena expidió Resolución de pago parcial No.  5832  de  30  de  julio  de  2019, por  la  

suma  de  DOS  MIL  MILLONES  DE PESOS ($2.000.000.000), reconociendo un saldo a favor de ONCE 

MIL CIENTO TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($11.103.600.000,00). 
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6. Por lo anterior, el Distrito de Cartagena y la sociedad Inversiones Cesáreo Sociedad Civil S.A. 

suscribieron el día 27 de agosto de 2019, OTROSÍ al contrato de promesa de compraventa, donde se 

limitó el objeto del contrato, exclusivamente a la adquisición proindivisa del 20.028% del bien inmueble 

060-10062. 

7. Seguidamente las partes suscribieron OTROSÍ de fecha 20 de diciembre de 2019, con el fin de adquirir 

bien inmueble 060-10063 del contrato de compraventa de fecha 22 de julio de 2019 y así adquirir el 100% 

de los derechos de posesión. 

8. El precio y la forma de pago se acordó que se realizaría con la vigencia del presupuesto del año 2020 a 

más tardar el 31 de diciembre. 

9. La sociedad Cesáreo Sociedad Civil S.A mediante comunicación EXT- AMC-19-0071333 radicó cesión 

sobre el 50% de los derechos económicos totales derivados de la enajenación de los bienes inmuebles 

referenciados a favor de Jhonny Romero Julio. 

10. A la fecha el Distrito de Cartagena no ha cumplido lo establecido, por lo que la parte convocante presentó 

ante el Distrito de Cartagena cuentas de cobro radicadas con el número EXT-AMC-21-0039236 y EXT-

AMC-21-0039239, siendo resueltas por el Distrito, manifestando que tiene conocimiento de la obligación, 

sin embargo, no se había incluido el pago de la sentencia en referencia el rubro de sentencias y 

conciliaciones. 

PRETENSIONES: 
1. Ordenar al Distrito de Cartagena a pagar a la sociedad convocante la suma de Cinco mil quinientos 

cincuenta y dos millones ochocientos mil pesos M/cte y al señor Jhonny Romero Julio la suma de Cinco 

mil quinientos cincuenta y dos millones ochocientos mil pesos M/cte. 

2. Ordenar al Distrito de Cartagena a pagar los intereses moratorios y los intereses a plazo por valor de 

Cinco mil cincuenta y nueve millones doscientos dieciséis mil quinientos cuarenta y cinco pesos M/cte 

3. Ordenar al Distrito de Cartagena que expida disponibilidad y registro presupuestal para cumplir con la 

obligación establecida, además de condenar al mismo al pago de las costas y agencias en Derecho. 

Mediante informe presentado por Víctor Díaz Mercado, asesor externo del Distrito, se recomienda NO 
PROPONER FORMULA CONCILIATORIA, lo anterior motivado en los siguientes argumentos:  
 
El proceso Ejecutivo persigue que el Estado, representado por el juez logre por medios coercitivos, el pago 
de una obligación insatisfecha contenida en un título ejecutivo. No se discute en el proceso ejecutivo la 
existencia de la obligación, ello constituye parte del debate propio de los procesos de cognición.  
 
Sin embargo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha identificado casos en los que no se reúnen los 
elementos fácticos o jurídicos necesarios para cumplir el mandato original del juez o consignados en actos 
administrativos. Por ello, sin avalar el incumplimiento de la orden judicial y con el ánimo de alcanzar la 
satisfacción material del derecho involucrado por encima de obstáculos formales para su  ejecución, se han 
aceptado formas alternas de acatamiento del fallo que busquen la satisfacción del derecho al acceso a la 
administración de justicia. 
 
Del mismo modo, existen eventos en que la expresión de la voluntad de la administración, consignada en los 
actos administrativos por ellas proferidos, desconoce el ordenamiento jurídico constitucional y legal lo cual 
conduce a que indefectiblemente dicho acto, resulte nocivo a sus propios intereses. 
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Revisado el expediente del caso concreto, la Oficina Asesora Jurídica, desde el subproceso de Comité de 
Conciliaciones, determinó que “existían presuntos hechos irregulares lo cual conduce a que indefectiblemente 
dichos actos puedan resultar nocivos a los intereses de la administración.  
 
Al momento de emitir los actos administrativos, esto es, el DECRETO 964 DE 4 DE JULIO DE 2019 y la 
RESOLUCIÓN No. 6451 DE 28 DE AGOSTO DE 2021, no se tuvo en cuenta aspectos como la inexistencia 
de levantamientos topográficos, poca claridad entre la zona declarada de utilidad pública vs la establecida en 
la sentencia, cual fue la herramienta utilizada para determinar, cuál era la zona que se debía adquirir en el 
marco de la declaratoria de utilidad pública, así como si se observa en los certificados de tradición y libertad 
de los predios objetos de compra se constata que algunos no se encuentran libres de gravámenes 
hipotecarios. 
 
En la misma línea, se notificó a través de Oficio EXT-AMC-22-0113565 a la Oficina Asesora Jurídica, la 
existencia de demanda de declaratoria de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
promovido por Wilson De Jesús Ramírez Montes y Rocío Batista Velásquez en contra de la Sociedad 
Comercial Inversiones Cesareo, Sociedad Civil S.A en contra de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. 
 
Bajo esta óptica, la Administración al observar la inminencia de un acto administrativo contrario a derecho y 
posiblemente viciado de legalidad, puede optar por acudir a la institución de la revocatoria directa en los 
términos del Artículo 97 CPACA. 
 
Ahora bien, la decisión de sí el acto administrativo contraviene o no la Constitución y la Ley, es precisamente 
el objeto de la acción de lesividad, la cual le corresponde al Juez Contencioso Administrativo, quien puede 
avalar el mismo o declarar su nulidad, siendo necesario entonces que se surta el proceso para que sea 
posible determinar la legalidad o no del acto cuestionado. Es así como uno de los presupuestos para la 
interposición de cualquier acción contenciosa, es que la misma sea puesta en conocimiento del aparato 
judicial, dentro de la oportunidad legal con el fin de que a toda costa no haya operado el fenómeno de la 
caducidad de la acción, que podría ser entendido como la pérdida de exigibilidad de un derecho en virtud del 
transcurso del tiempo y que se constituye en causal de rechazo de la demanda, según el numeral 1° del 
Artículo 169 CPACA. 
 
Dada la vigencia de la Ley 1437 de 2011 ya no se establece término de caducidad, por lo que la administración 
tiene posibilidad de demandar sus propios actos en cualquier tiempo. Por ello, al permitir lo anterior, no 
excluyó de esta posibilidad las acciones de lesividad incoadas por la propia Administración, con  más  veras  
cuando  lo  que  se  pretende  es  garantizar  el  mantenimiento  del  orden  normativo  en casos en que deben 
ser antepuestos valores de mayor valía, como el de la moralidad administrativa cuando se acredite que el 
acto administrativo fue obtenido a través de medios fraudulentos, por lo que el paso del tiempo no puede ser 
una cortapisa que impida su control de legalidad. 
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Los miembros de comité votan así: 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO CONCILIAR 

CARLOS LA ROTA NO CONCILIAR 

BETZAIDA CANOLES LENES NO CONCILIAR 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO CONCILIAR  
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: los miembros del Comité de Conciliaciones con voz y voto deciden: NO 
CONCILIAR dentro del presente asunto, toda vez que se pudo determinar que existen presuntos 
hechos irregulares lo cual conduce a que indefectiblemente los actos administrativos que constituyen 
el título ejecutivo , esto es, el Decreto 964 de 4 de julio de 2019 y la Resolución No. 6451 de 28 de 
agosto de 2021, puedan resultar nocivos a los intereses de la administración, dado que al momento 
de su expedición no se tuvieron en cuenta las herramientas necesarias utilizadas para determinar cuál 
era la zona que se debía adquirir en el marco de la declaratoria de utilidad pública, así como si se 
vislumbra en los certificados de tradición y libertad de los predios objetos de compra se constata que 
algunos no se encuentran libres de gravámenes hipotecarios.  
 
De igual forma se notificó a través de oficio EXT-AMC-22-0113565, la existencia de demanda de 
declaratoria de pertenencia de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio promovido POR 
WILSON DE JESUS RAMIREZ MONTES y ROCIO BATISTA VELASQUEZ en contra de la SOCIEDAD 
COMERCIAL INVERSIONES CESARIO, SOCIEDAD CIVIL S.A, antiguamente denominada 
INVERSIONES CESARIO Y CIA SCA, EN CONTRA DE LA ALCALDIA MAYOR DE CARTAGENA DE 
INDIAS, LA TESORERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS - UNIDAD DE JURISDICCION 
COACTIVA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS Así las cosas, no es posible acceder a las 
pretensiones del convocante. 

3.CONVOCANTE: VENTAS, DISTRIBUCIÓN & MARKETING LTDA. 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN 
CÓDIGO DE REGISTRO: CORREO ELECTRÓNICO 
FECHA DE REGISTRO: 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 
CONVOCANTE: VENTAS DISTRIBUCIÓN & MARKETING LTDA 
CONVOCADO: DISTRITO DE CARTAGENA 
APODERADO: ALEJANDRO ARANGO JIMÉNEZ 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
CUANTÍA: $1.220.700.000,00  
PROCURADURÍA ASIGNADA: 22 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
FECHA DE AUDIENCIA: 09/12/22 
RAD: E-2022-598350 
HECHOS: 
1. El Distrito de Cartagena celebró contrato No 7 con Ventas Distribución y Marketing Ltda, el día 08 de abril 

de 2020, el cual tenía por objeto “contratar el suministro de insumos sanitarios y de protección como 

medida de prevención, reducción de los factores de riesgo y amenaza ante el COVID-19.” 

2. El día 30 de abril de 2020, la parte convocante suscribió contrato de cesión de derechos económicos del 

contrato de suministro No. 07, con AVANTIKA COLOMBIA S.A.S. Por lo que el día 06 de mayo de 2020 

solicita aprobación a la Alcaldía Distrital para su realización. 
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3. En virtud del contrato se realizaron entregas parciales a través de las facturas: No. PE-05-05-104, No. 

PE-06-05-106 y la  No. PE-07-05-107. 

4. El día 17 de mayo la parte convocante solicitó a la Alcaldía de Cartagena realizar una prórroga no mayor 

a 15 días, con el objetivo de garantizar la óptima calidad de los productos requeridos. Siendo resuelta 

negativamente el día 22 de mayo por medio de oficio AMC-OFI-0050634-2020, que consignó, entre otras 

cosas, que el plazo de oportunidad de la entrega total y satisfactoria de los bienes contratados, venció el 

día 16 de mayo de 2020. 

5. El día 26 de junio de 2020 la parte convocante deja constancia en oficio dirigido a la Alcaldía de Cartagena 

y al DADIS, que se presentó para entregar 100 termómetros infrarrojos con sus respectivas baterías y 

estos no se le habían recibido sin razón alguna. 

6. Por medio de Resolución No. 3127 del 09 de julio de 2020, la parte convocada, declara el incumplimiento 

parcial y hace efectiva la cláusula penal pecuniaria dentro del contrato de compraventa, presentando la 

parte convocante recurso de reposición en subsidio de apelación, siendo resuelto negativamente. 

7. Mediante Resolución No. 3582 del 14 de agosto de 2020, la Alcaldía de Cartagena, decidió liquidar 

unilateralmente dicho contrato reconociendo como balance económico final a favor de la parte 

convocante la suma de $760.896.650.00, incluido el descuento por concepto de la cláusula penal. 

8. A través de la Resolución  No.4448 del 16 de octubre de 2020, resuelve recurso de reposición presentado 

por el convocante, decidiendo no reponer lo resuelto en la  Resolución No. 3582 del 14 de agosto de 

2020. 

PRETENSIONES:  
1. Declarar la nulidad de: 

- Oficio AMC-OFI-0050634-2020 del 22 de mayo de 2020 que negó la solicitud de prórroga al 

contrato 07 del 08 de abril de 2020. 

- Resolución No. 3127 del 09 de julio de 2020, mediante la cual la parte convocada declaró el 

incumplimiento parcial e hizo efectiva la cláusula penal. 

- Resolución No. 3235 del 15 de julio de 2020, a través del cual la parte convocada decidió no 

reponer y confirmar la Resolución No. 3127. 

- Resolución No. 3582 del 14 de agosto de 2020, mediante la cual la parte convocada liquidó 

unilateralmente el contrato de compraventa. 

- Resolución No. 4448 del 16 de octubre de 2020, mediante la cual la parte convocada decidió 

no reponer y confirmar en todas sus partes la Resolución 3582 del 14 de agosto de 2020. 

2. Declarar el incumplimiento del contrato No. 07 del 08 de abril de 2020 por parte de la Alcaldía Distrital de 

Cartagena de Indias. 

3. Condenar a la parte convocada al pago Novecientos Dieciséis Millones Ochocientos Veinticinco Mil Pesos 

($916.825.000), por concepto de daño emergente, así como la suma de Trescientos Tres Mil Millones 

Ochocientos Setenta y Cinco Mil Pesos ($303.875.000), por concepto de lucro cesante.  

4. Reconocer intereses moratorios sobre todas las condenas impuestas, así como condenar en costas a la 

entidad accionada. 

Mediante informe presentado por Víctor Díaz Mercado, asesor externo del Distrito, se recomienda NO 
PROPONER FORMULA CONCILIATORIA toda vez que: 
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El día 8 de abril se celebró contrato No 8 entre el Distrito de Cartagena y la empresa Ventas y Distribuciones 
MARKETING LTDA, en cuya cláusula segunda consta: “Alcance del objeto: El contratista se comprometerá 
a suministrar lo siguiente: contratar el suministro de insumos sanitarios y de protección como medida de 
prevención, reducción de los factores de riesgo y amenaza ante el COVID” 
 
En la cláusula tercera, la duración del contrato se estipuló así: El contrato tendrá un plazo de ejecución de 
TRIENTA (30) DIAS, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. Por su parte, 
en la cláusula décima octava consagró el perfeccionamiento del Contrato:  De conformidad con del artículo 
41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se perfecciona con el acuerdo sobre el objeto y la 
contraprestación y la firma de este escrito. Para la ejecución se requerirá la expedición del registro 
presupuestal. 
 
Conforme a lo anterior, el perfeccionamiento del contrato tuvo lugar el ocho (8) de abril de 2020, y el registro 
presupuestal el día 17 de abril de 2020, como consta en el documento expedido por la Dirección de 
Presupuesto que se identifica con el No 937 (folio 91); por un valor de $ ($1.215.500. 000.oo). 
 
Con la expedición de tal certificado de registro presupuestal de fecha 17 de abril de 2020 se configuró el inicio 
del plazo de ejecución del contrato, venciendo el día 16 de mayo de 2020 conforme con el artículo 829 
numeral dos del Código de Comercio: “2) cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio 
jurídico se haya celebrado, salvo que de la intención expresa de las partes se desprenda otra cosa" 
 
Así pues, conforme a lo consignado en las cláusulas tercera y décima octava del contrato referido, este debía 
ejecutarse en 30 días contados desde el 17 de abril de 2020 como viene señalado; término dentro del cual 
se entregaría la totalidad de los bienes objeto del contrato. 
 
Se tiene que vencido el término en cuestión, el contratista no realizó la entrega de las 100 unidades de 
termómetros infrarrojo, por lo cual, y atendiendo el informe de supervisión fue adelantado el proceso 
administrativo sancionatorio con fundamento en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, dando lugar, previa 
garantía del debido proceso y el derecho de defensa, a la declaratoria de incumplimiento parcial mediante  la  
resolución  No  3127  del  9  de  julio  de  2020;  incumplimiento  que  fue  ratificado mediante  la  resolución  
No  3235  de  fecha  15  de  julio  de  2020,  por  la  cual  se  resuelve  el  recurso  de reposición interpuesto 
por la apoderada del representante legal de la empresa contratista. 
 
Dado el incumplimiento parcial declarado, se estimó proporcionalmente respecto a la cláusula penal pactada 
en el contrato en la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE, ($ 5.200.000,00) 
 
Adicionalmente, de conformidad con informe rendido por el DADIS se puede aseverar que se generó el pago 
del contrato de referencia mediante Planilla N° 2021022120 por valor de $ 760,896,650. (anexo copia de 
Predis) conforme a la liquidación establecida en la resolución 3582 del 14 de agosto de 2020 y mediante 
resolución 4448 de 2020.  
 
Así pues, de conformidad con lo expuesto se tiene que llegada la fecha de finalización del contrato  y  habida  
cuenta la  no  procedencia  de  la  prórroga,    no  se  cumplió parcialmente con  el  objeto contractual  
evidenciando  un  incumplimiento  el  cual  quedo  consignado  en  los  actos  administrativos referenciados, 
los cuales fueron expedidos con estricto cumplimiento al derecho de defensa y debido proceso, gozando  de  
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una  presunción  de  legalidad,  la  cual  solo  puede  ser  levantada  por un pronunciamiento de una autoridad 
judicial que pueda resolver si los actos eludidos se ajustan o no a derecho. 

Los miembros de comité votan así: 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO CONCILIAR 

CARLOS LA ROTA NO CONCILIAR 

BETZAIDA CANOLES LENES NO CONCILIAR 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO CONCILIAR  
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: Los miembros del Comité de Conciliaciones del Distrito de Cartagena con 
voz y voto, deciden: NO CONCILIAR dentro del presente asunto, toda vez que la Resolución 3127 del 
9 de julio de 2020, por medio del cual, se declaró el incumplimiento parcial del contrato de 
compraventa No. 07 del 8 de abril de 2020 y la Resolución 3235 del 15 de julio de 2020, a través del 
cual se resuelve recurso de reposición, fueron expedidas de conformidad a la normatividad aplicable, 
en estricto cumplimiento del derecho de defensa y debido proceso, gozando de lo desarrollado por el 
principio de legalidad. Lo anterior, de acuerdo a que llegada la fecha de finalización del contrato y 
habida cuenta a la no procedencia de la prórroga, se evidenció un incumplimiento parcial del contrato 
el cual quedó consignado en los actos administrativos referenciados.  
 
Sumado a lo anterior según informe rendido por Departamento Administrativo Distrital de Salud- 
DADIS se puede aseverar que se generó el pago del contrato de referencia mediante Planilla N° 
2021022120, por valor de Setecientos Sesenta Millones Ochocientos Noventa y Seis Mil Seiscientos 
Cincuenta Pesos ($760.896.650), conforme a la liquidación establecida en la Resolución 3582 del 14 
de agosto de 2020 y la Resolución 4448 de 2020. De acuerdo con lo anterior, no es posible acceder a 
las pretensiones del convocante. 

4. ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN  
PRESUNTO RESPONSABLE: SECRETARIA DE EDUCACIÓN- RECTOR JUAN JOSÉ NIETO 
ACCIONANTE: ILIANA DEL CARMEN ESTREMOR BANQUEZ 
ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO DÉCIMO CUARTO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.  
AUDIENCIA INICIAL: ACUERDO CONCILIATORIO 30/09/2019 
EJECUTORIA: 09/10/2019  
VALOR PAGADO: $227.321.201 
FECHA DE PAGO: 08/07/22  
CADUCIDAD: 11/08/22  
LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 
2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  
-PRESENTÓ DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA CONTRA EL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS, CORRESPONDIÉNDOLE POR REPARTO AL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO,  CON 
LA FINALIDAD DE SER REPARADA A CAUSA DE UN ACCIDENTE SUFRIDO EN EL AULA DE CLASES 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN JOSÉ NIETO, AL DESPRENDERSE INESPERADAMENTE DEL 
TECHO UN ABANICO QUE ESTABA ENCENDIDO, OCASIONÁNDOLE HERIDAS DOS HERIDAS EN LA 
CARA. 
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-EN EL MARCO DE LA AUDIENCIA INICIAL SE PROPUSO ARREGLO CONCILIATORIO, EL CUAL FUE 
ACEPTADO POR EL DEMANDANTE POR UN MONTO DE $180.000.000. 
-MEDIANTE RESOLUCIÓN 7628 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2021, SE PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO CONCILIATORIO PARA UN PAGO TOTAL DE $227.321.207, SIENDO MATERIALIZADO 
SEGÚN COMPROBANTE DE EGRESOS EL 08/07/2022. 

Mediante informe presentado por el  Dr. Victor Diaz, asesor externo del Distrito, realiza un estudio de manera 
concreta si ha operado o no el fenómeno de la caducidad, manifiesta que es menester tener en 
cuenta varios aspectos relevantes, inicialmente que la aprobación emitida por el Juzgado Octavo 
Administrativo quedó ejecutoriado 12 de marzo de 2019, con ocasión a ello y a los 10 meses que establece 
el CPACA para el pago de sentencias judiciales se contaba hasta el 12 de Enero de 2020, para proceder a 
su pago , fecha que será tomada para empezar a contabilizar el término de la caducidad, debido a que se 
debe tener claro que el cómputo de la caducidad es desde cuando se pagó o cuando debió pagarse Razón  
por  lo  cual  el  término  para  incoar  el  medio  de  control  se  extendería  hasta  el 16 de  abril de  2022. 
 
Evidentemente queda   claro que la recomendación es no dar viabilidad a la acción de repetición Cuando 
realice el  pago  vencido  el  término  legal  para  presentar  demanda  de  acción  de  repetición,  es  decir  
se  pague  después transcurrido 2 años y 10 meses (ley 1437 de 2011) o 18 meses (Decreto ley 01 de 1984), 
siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 
 

 

 
. 
 

Los miembros de comité votan así: 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA NO VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES NO VIABILIDAD 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO VIABILIDAD 
 

INSTRUCCIÓN GENERAL DE DEFENSA JUDICIAL: Los miembros permanentes del Comité de 
Conciliación del Distrito de Cartagena, con voz y voto, deciden adoptar política de defensa judicial, 
consistente en NO DAR VIABILIDAD para presentar demanda de acción de repetición en los casos en 
los que se configure los siguientes supuestos de hecho: I. Cuando se demuestre de manera sumaria, 
que trascurrido el tiempo de dos años contados desde los 10 meses establecidos por el para el pago 
de la condena impuesta al Distrito de Cartagena bajo la ley 1437 de 2011, y 18 meses si se impuso en 
amparo del Decreto ley 01 de 1984, no hubo pago de esta. II. Si transcurrido 2 años a partir de del auto 
aprobatorio de la conciliación y/o transacción, no hubo pago de esta. III. Cuando realice el pago 
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vencido el término legal para presentar demanda de acción de repetición, es decir se pague después 
transcurrido 2 años y 10 meses (ley 1437 de 2011) o 18 meses (Decreto ley 01 de 1984), siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia y 2 años después de la ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación 
y/o transacción; lo anterior fundamentado en que ha operado el fenómeno de caducidad de la acción. 

5. ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN  
PRESUNTO RESPONSABLE: OFICINA DE APOYO LOGÍSTICO  
ACCIONANTE: ARAUJO Y SEGOVIA  
ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA  
EJECUTORIA DE LA SENTENCIA: 12/03/2019  
VALOR PAGADO: $301.245.170 
FECHA DE PAGO: 08/08/22  
CADUCIDAD: 12/01/22 
LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 
2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  
-ARAUJO Y SEGOVIA S.A, A TRAVÉS DE SU APODERADO, PRESENTÓ SOLICITUD DE 
CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL ANTE LA PROCURADURÍA 176 JUDICIAL / PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS ACTUACIÓN CON RADICADO 1925-2018 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2018, COMO 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA INTERPONER MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA, EN EL CUAL ESTABLECIÓ COMO PRETENSIONES EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS 
ARRENDAMIENTOS CAUSADOS POR LA MAYOR PERMANENCIA EN LA OCUPACIÓN IRREGULAR 
DEL BIEN INMUEBLE, IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA 060-65528. 
-LOS MIEMBROS PERMANENTES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DEL DISTRITO DE CARTAGENA, 
CON VOZ Y VOTO DECIDEN DAR VIABILIDAD PARA CONCILIAR EN EL PRESENTE ASUNTO, Y COMO 
CONSECUENCIA SE APRUEBA LA SIGUIENTE FÓRMULA DE PAGO: EL DISTRITO DE CARTAGENA 
SE COMPROMETE AL PAGO DE LA SUMA DE $216.778.388 POR CONCEPTO DE OCUPACIÓN 
IRREGULAR QUE SE TUVIERA SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE 
CARTAGENA DE INDIAS, BARRIO ESPINAL, PLAYÓN DEL BLANCO, CARRERA 14 NO 32-18, 
IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 060-65528 Y REFERENCIA CATASTRAL 
0102015200003000 CON LINDEROS Y MEDIDAS. 
-A TRAVÉS DE AUTO INTERLOCUTORIO NO.076 DEL 05 DE MARZO DE 2019, EL JUZGADO OCTAVO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA CON RADICADO 13-001-33-33-008-2019-00016-00, 
RESOLVIÓ APROBAR EL ACUERDO CONCILIATORIO CELEBRADO EL 22 DE ENERO DE 2019, 
NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO 028 DEL 07 DE MARZO DE 2019, DEBIDAMENTE 
EJECUTORIADO EL 12 DE MARZO DE 2019. 
-MEDIANTE RESOLUCIÓN 6620 DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2021, SE PROCEDIÓ A DAR 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CONCILIATORIO PARA UN PAGO TOTAL DE $ 301.245.170, SIENDO 
MATERIALIZADO EL 08/08/2022, SEGÚN COMPROBANTE DE EGRESO.  

Mediante informe presentado por el  Dr. Victor Diaz, asesor externo del Distrito, manifiesta que en  el  marco  
de  sus  funciones  misionales  el  Distrito  de  Cartagena  ha  venido  realizando  trámites  de  pagos  de 
distintas  obligaciones,  entre  ellas  se  procedió  a  darle  cumplimiento  al  acuerdo  conciliatorio  aprobado  
por  el Juzgado Décimo Cuarto Administrativo del Circuito a  favor de ILIANA DEL  CARMEN ESTREMOR 
BANQUEZ, por un monto total de $227.321.201. 
   



[CODIGO-QR]  
[URL-DOCUMENTO]  

 

 
Página 14 de 17 

 

En  Con el fin de estudiar de manera concreta si ha operado o no el fenómeno de la caducidad, es menester 
tener en cuenta varios aspectos relevantes, inicialmente que la aprobación de la conciliación quedó 
ejecutoriado el 09 de octubre  de  2019, con  ocasión  a  ello  y  a  los  10 meses  que  establece  el  CPACA 
para  el  pago  de  sentencias judiciales  se  contaba  hasta  el 10 de agosto de  2022, para  proceder  a  su  
pago  ,  fecha  que  será  tomada  para empezar  a  contabilizar  el término de  la  caducidad,  debido  a  que  
se  debe  tener  claro  que  el  cómputo de  la caducidad es desde cuando se pagó o cuando debió pagarse. 
 
Razón  por  lo  cual  el  término  para  incoar  el  medio  de  control  se  extendería  hasta  el 11 de agosto de  
2022. Evidentemente queda   claro que la recomendación es no dar viabilidad a la acción de repetición 
Cuando realice el  pago  vencido  el  término  legal  para presentar  demanda  de  acción  de  repetición,  es  
decir  se  pague  después transcurrido 2 años y 10 meses (ley 1437 de 2011) o 18 meses (Decreto ley 01 de 
1984), siguientes a la ejecutoria de la sentencia. 
 

 

 
 

Los miembros de comité votan así: 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA NO VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES NO VIABILIDAD 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO VIABILIDAD 
 

INSTRUCCIÓN GENERAL DE DEFENSA JUDICIAL: Los miembros permanentes del Comité de 
Conciliación del Distrito de Cartagena, con voz y voto, deciden adoptar política de defensa judicial, 
consistente en NO DAR VIABILIDAD para presentar demanda de acción de repetición en los casos en 
los que se configure los siguientes supuestos de hecho: I. Cuando se demuestre de manera sumaria, 
que trascurrido el tiempo de dos años contados desde los 10 meses establecidos por el para el pago 
de la condena impuesta al Distrito de Cartagena bajo la ley 1437 de 2011, y 18 meses si se impuso en 
amparo del Decreto ley 01 de 1984, no hubo pago de esta. II. Si transcurrido 2 años a partir de del auto 
aprobatorio de la conciliación y/o transacción, no hubo pago de esta. III. Cuando realice el pago 
vencido el término legal para presentar demanda de acción de repetición, es decir se pague después 
transcurrido 2 años y 10 meses (ley 1437 de 2011) o 18 meses (Decreto ley 01 de 1984), siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia y 2 años después de la ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación 
y/o transacción; lo anterior fundamentado en que ha operado el fenómeno de caducidad de la acción. 

6. ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN  
PRESUNTO RESPONSABLE: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA.  
ACCIONANTE: JULIA SOLENO DE GARCÍA. 
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ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO DÉCIMO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR.  
AUDIENCIA INICIAL: SENTENCIA 25/03/2020 
EJECUTORIA: 16/09/2020  
VALOR PAGADO: $26.334.090 
FECHA DE PAGO: 12/08/22  
CADUCIDAD: 16/07/23  
LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 
2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  
-PRESENTÓ DEMANDA DE REPARACIÓN DIRECTA CONTRA EL DISTRITO DE CARTAGENA DE 
INDIAS, CORRESPONDIÉNDOLE POR REPARTO AL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO, CON LA 
FINALIDAD DE SER REPARADA A CAUSA DE UN ACCIDENTE SUFRIDO EN UN ANDEN EN VIA 
PUBLICA EN EL BARRIO ALCIBIA DE LA CIUDAD DE CARTAGENA LA CUAL LE GENERO LESIONES 
EN BRAZO. 
-MEDIANTE RESOLUCIÓN 7668 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2021, SE PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA JUDICIAL PARA UN PAGO TOTAL DE $ 26.334.090 SIENDO MATERIALIZADO 
SEGÚN COMPROBANTE DE EGRESOS EL 12/08/2022. 

 
Mediante informe presentado por el Dr. Víctor Diaz, asesor externo del Distrito, recomienda NO VIABILIDAD 
PARA INICIAR ACCIÓN DE REPETICIÓN toda vez que considera no se cumplen los elementos axiológicos 
del fenómeno jurídico de la repetición, específicamente no se ha establecido que el daño antijurídico fue 
consecuencia de la actuación dolosa o gravemente culposa del funcionario público. Lo anterior conforme a 
los siguientes argumentos: 
 
La acción de repetición se define en el artículo 2 de la Ley 678 de 2001 como: “una acción civil de carácter 
patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público que como consecuencia de su 
conducta dolosa o gravemente culposa haya dado reconocimiento indemnizatorio por parte del Estado, 
proveniente de una condena, conciliación u otra forma de terminación de un conflicto”  
 
PRESUPUESTOS PARA LA REPETICIÓN  
El primer presupuesto para la procedencia de la acción es que el Estado se haya visto obligado a reparar un 
daño antijurídico, por un fallo condenatorio, una conciliación debidamente probada en sede judicial o la 
existencia de un reconocimiento indemnizatorio por virtud de otra forma de terminación de un conflicto, tal y 
como prevé el artículo 2º de la Ley 678 de 2001.  
El segundo se refiere a la prueba del pago de la condena impuesta a la entidad pública en una sentencia en 
su contra y con base en la cual se sustenta la acción de repetición incoada.  
 
Adicional a lo anterior, se debe acreditar que la actuación del agente es imputable a título de dolo o de culpa 
grave. Conforme al artículo 5 de la ley referida la conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la 
realización de un hecho ajeno a las finalidades del servicio del Estado, además de establecer eventos en los 
que se presume el dolo del agente: i) Obrar con desviación de poder; ii) Haber expedido el acto administrativo 
con vicios en su motivación por inexistencia del supuesto de hecho de la decisión adoptada o de la norma 
que le  sirve  de  fundamento;  iii)  Haber  expedido  el  acto  administrativo  con  falsa  motivación  por  
desviación  de  la  realidad  u ocultamiento de los hechos que sirven de sustento a la decisión de la 
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administración; iv) Haber sido penal o disciplinariamente responsable  a  título de  dolo  por  los  mismos  
daños  que  sirvieron  de  fundamento  para  la  responsabilidad  patrimonial  del Estado; v) Haber expedido 
la resolución, el auto o sentencia manifiestamente contrario a derecho en un proceso judicial. 
 
Por su parte, la conducta del agente se entenderá como gravemente culposa cuando el daño es consecuencia 
de una infracción directa a la Constitución o a la ley o de una inexcusable omisión o extralimitación en el 
ejercicio de las funciones.  En este orden, se presume que la conducta es gravemente culposa en  los  
siguientes  casos: i) Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho; ii) Carencia o abuso de 
competencia para proferir de decisión anulada, determinada por error inexcusable; iii) Omisión de las formas 
sustanciales o de la esencia para la validez de los actos administrativos determinada por error inexcusable; 
iv) Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación en los términos procesales con 
detención física o corporal. 
 
En el caso concreto se vislumbra que inicialmente se cumplen dos presupuestos de la acción de repetición a 
saber, que una entidad pública haya  sido condenada por la jurisdicción  contencioso administrativa  a  reparar  
un  daño  antijurídico causado y que la entidad condenada haya pagado la suma de dinero determinada por  
el juez en su sentencia. 
 
No obstante, verificando el tercer elementos establecido (que el daño antijurídico fue consecuencia de la 
actuación dolosa o gravemente culposa del funcionario) se analiza lo siguiente: de la actuación de la 
Secretaria de Infraestructura no se puede presumir dolo o culpa grave, bajo el entendido que no se evidencia 
violación inexcusable de  normas  de  derecho,  y debido a que nos encontramos frente a una situación donde 
se deben analizar las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos. 
 
En consecuencia, el sólo hecho de que una entidad estatal resulte demandada, condenada o le ordenen el 
pago de sumas dinerarias, no faculta al Comité de Conciliación para llamar en garantía o iniciar la acción de 
repetición, si no cuenta con suficientes elementos de juicio, serios y razonados que le lleven al 
convencimiento de que el funcionario o ex funcionario actuó con dolo o culpa grave. 
 

La Dra. Diana Villalba, Secretaría de Hacienda, sustenta su voto de APLAZAR, para este asunto, con 
fundamento en que en la carpeta ateniente al proceso no halló antecedentes administrativos y judiciales, así 
como informe respectivo del abogado a cargo para emitir su voto. 
 
La Dra. Betzaida Canoles Lenes, Tesorera Distrital, sustenta su voto de APLAZAR, para este asunto, con  
fundamento en que no se presentó el informe para el estudio del presente caso. 
  

Los miembros de comité votan así: 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA NO VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES APLAZAR 

DIANA VILLALBA VALLEJO APLAZAR 
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DECISIÓN DE COMITÉ: Recibidos los correos electrónicos y verificados los votos de cada uno de los 
señores miembros permanentes del Comité de Conciliación, esta Coordinación de subproceso 
evidencia un empate en la decisión de la solicitud de conciliación del convocante Julia Soleno De 
García, en consecuencia se atenderá el procedimiento estipulado en nuestro reglamento, Resolución 
001 de 2018 “Por la cual se unifica y reorganiza la normatividad relativa a las funciones, integrantes, 
sesiones, quórum, reglamento interno y demás atinentes al Comité de Conciliación del Distrito 
Turístico y Cultural de Cartagena de Indias” que en su Art. 13 que establece; “… En caso de empate, 
se someterá el asunto a una nueva votación, de persistir el empate el/la presidente/a del Comité o 
quien haga sus veces tendrá la función de decidir.” Por lo cual, será incluido en la próxima sesión 
ordinaria del comité de fecha 14 de diciembre de 2022, para proceder con el desempate y obtener 
decisión alguna sobre dicha solicitud. 

Siendo las 06:50 del 07 de diciembre de 2022 se da por terminada la sesión extraordinaria Nº 07 del 
comité de conciliación distrital. 
 
Se suscribe la presente acta por quienes participaron en esta sesión del Comité de Conciliación del 
Distrito de Cartagena de Indias, así: 
 
 
 
CARLOS LA ROTA GARCIA                                                                                     GINNA RIOS ROSALES 
PRESIDENTE                                                                                                             SECRETARIA TÉCNICA 
 
 

COMITÉ DE CONCILIACIONES DISTRITAL 
VoBo: 
Myrna Martínez Mayorga, Jefe De La Oficina Asesora Jurídica. 
Carlos La Rota García, Secretario General  
Betzaida Canoles Lenes, Tesorera Distrital. 
 
Verena Guerrero – Jefe Oficina de Control Interno (E) (Con voz sin Voto) 
Lourdes Pérez  Badel - Coordinadora Unidad de Defensa de la Oficina Asesora Jurídica. (Con voz sin 
voto) 

 
 
 
 
 
 
 
[SIGNATURE 
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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 30 de diciembre de 2022 
 
 
Oficio AMC-ACTA-000745-2022 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 08 DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

ACTA DE REUNIÓN  

ASUNTO: SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 08 DE COMITÉ 
DE CONCILIACION DEL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 

LUGAR: MEDIOS VIRTUALES 

OBJETIVOS DE LA REUNIÓN:  Estudiar y decidir la viabilidad jurídica y la 
conveniencia o no para el Distrito de las 
solicitudes de conciliaciones prejudiciales y 
judiciales, y la viabilidad o no de presentar 
acciones de repetición. 

FECHA: 30 DE DICIEMBRE DE 
2022 

HORA: 08:30 
AM 

ASISTENTES  BETZAIDA CANOLES LENES, TESORERA 
DISTRITAL, MYRNA ELVIRA MARTÍNEZ 
MAYORGA, JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
JURÍDICA, CARLOS LA ROTA GARCIA, 
SECRETARIO GENERAL, DIANA VILLALBA 
VALLEJO, SECRETARIA DE HACIENDA,  
VERENA GUERRERO, JEFE DE CONTROL 
INTERNO (E), LURDES PÉREZ BADEL, 
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE 
DEFENSA y GINNA RIOS ROSALES, 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 
CONCILIACIONES. 

ORDEN DEL DÍA: 1. LECTURA DEL ORDEN DEL DIA; 2. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM; 3. ESTUDIO Y 
DECISIÓN DE SOLICITUDES JUDICIALES Y PREJUDICIALES; 4. CONTEO DE VOTOS Y VERIFICACIÓN 
DEL QUORUM; 5. CIERRE DE COMITÉ 

Mediante el correo electrónico conciliaciones@cartagena.gov.co se remite de manera simultánea a la 
dirección electrónica de los miembros permanentes del comité de conciliación, identificados así: Myrna 
Martínez Mayorga -juridica@cartagena.gov.co , Betzaida Canoles Lenes - tesoreria@cartagena.gov.co ; 
Diana Villalba Vallejo - hacienda@cartagena.gov.co; Carlos La Rota García - 
secretariageneral@cartagena.gov.co; Lurdes Pérez Badel juridicaprocesos@cartagena.gov.co,  Verena 
Guerrero  controlinterno@cartagena.gov.co;  De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 
No. 1716 de 2009 nacional, el Decreto No. 0976 del 2001 y la Resolución No. 001 de 2018, expedidos por la 

mailto:conciliaciones@cartagena.gov.co
mailto:-juridica@cartagena.gov.co
mailto:tesoreria@cartagena.gov.co
mailto:hacienda@cartagena.gov.co
mailto:secretariageneral@cartagena.gov.co
mailto:juridicaprocesos@cartagena.gov.co
mailto:controlinterno@cartagena.gov.co
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Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, donde se determina la conformación y funcionamiento del Comité de 
Conciliaciones Distrital.  

Se instala y da apertura a la sesión ordinaria del mismo, siendo las 08:30 am del 30 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 
 



[CODIGO-QR]  
[URL-DOCUMENTO]  

 

Página 3 de 12 

 

Siendo las 08:30 am se remite reporte, formato de votación, solicitudes digitalizadas y listado de solicitudes 

a estudiar, los cuales son: 

1. NATALIA BATISTA TRUJILLO 

2. RUBEN DARIO VASQUEZ URQUIJO 

3. CHARLES CESAR FOX ROMAN #1 

4. CHARLES CESAR FOX ROMAN #2 

5. PROPOSICIÓN - NUEVO REGLAMENTO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DEL DISTRITO 

Se da continuación a la sesión, pasando al estudio de las solicitudes de conciliación de acuerdo con el reporte. 

Se recepcionan por parte de la secretaría técnica del comité los formatos de votación así: 

⮚ Dra. Myrna Elvira Martínez Mayora, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica siendo las 04:05 pm de 30 

de diciembre de 2022. 

⮚ Dr. Carlos La Rota García, Secretario General siendo la 02:31 pm del 30 de diciembre de 2022. 

⮚ Dra. Betzaida Canoles Lenes, Tesorera Distrital siendo la 03:17 pm del 30 de diciembre de 2022. 

⮚ Dra. Diana Milena Villalba Vallejo, Secretario de Hacienda siendo las 01:27 pm 30 de diciembre de 

2022. 

1.ACCIONANTE: NATALIA BATISTA TRUJILLO 

ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN  

PRESUNTO RESPONSABLE: EX DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVA DISTRITAL DE 

SALUD DADIS (1995-1997) 

ACCIONANTE: NATALIA BATISTA TRUJILLO 

ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DESPACHO JUDICIAL: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR -CONSEJO DE ESTADO 

SENTENCIA: 04/07/2019 

FECHA DE PAGO: 02/09/2022  

VALOR PAGADO: $70.289.172 

CADUCIDAD: 23/01/2023 

LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 

2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  

- LA SEÑORA NATALIA BATISTA TRUJILLO FUE NOMBRADA PARA PRESTAR EL SERVICIO SOCIAL 

OBLIGATORIO EN LA UNIDAD EJECUTORA CAP DE LOS CERROS, MEDIANTE EL DECRETO 1219 

DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1995, CON UNA ASIGNACIÓN MENSUAL DE $606.900.  

-SEÑALÓ QUE LOS CARGOS DE MÉDICO GENERAL Y MÉDICO DEL SERVICIO SOCIAL 

OBLIGATORIO TIENEN COMO ÚNICO REQUISITO EL TÍTULO DE FORMACIÓN UNIVERSITARIA EN 

MEDICINA, TODA VEZ QUE TIENEN FUNCIONES ANÁLOGAS.  

- SEÑALA QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN 000795 DE 1995, SE ORDENÓ UNA EQUIVALENCIA 

SALARIAL, LA CUAL DEBE REALIZARSE CON UN MÉDICO DE PLANTA DE 8 HORAS. 

-LA ACCIONANTE INSTAURÓ DEMANDA EN EJERCICIO DE MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, CORRESPONDIÉNDOLE POR REPARTO AL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, EL CUAL EMITIÓ SENTENCIA CONCEDIENDO LAS PRETENSIONES 



[CODIGO-QR]  
[URL-DOCUMENTO]  

 

Página 4 de 12 

 

Y ORDENANDO EL PAGO DE SALARIOS Y DEMÁS EMOLUMENTOS DEJADOS DE PERCIBIR 

CONFORME A LAS PRESTACIONES DE UN MÉDICO DE PLANTA. 

-SENTENCIA CONFIRMADA POR EL CONSEJO DE ESTADO, DADO QUE SE DETERMINO LA 

EXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN A LO ORDENADO EN LA LEY 50 DE 1981, 1981 (NORMA VIGENTE 

PARA LA ÉPOCA DE LOS HECHOS) Y LA RESOLUCIÓN 000795 DE 1995 DEL MINISTERIO DE SALUD 

QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR A LOS MÉDICOS DEL SERVICIO SOCIAL 

OBLIGATORIO LAS MISMAS GARANTÍAS LABORALES DE LOS EMPLEADOS DE PLANTA. 

-MEDIANTE RESOLUCIÓN 7410 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2021 Y LA RESOLUCIÓN 4636 DE 2022, SE 

PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE BOLÍVAR IDENTIFICADO CON RADICADO 13-001-33-31-03-2001-01787-00 PARA UN PAGO TOTAL 

DE SETENTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 

($70.289.172). 

Mediante informe presentado por la Dra. Ginna Ríos Rosales, Secretaria Técnica del Comité de 

Conciliaciones, recomienda DAR VIABILIDAD para iniciar Acción de Repetición para los exfuncionarios para 

la época de los hechos en su calidad de Director del Departamento Administrativo Distrital de Salud (DADIS) 

– Oscar Alfonso Marrugo Díaz, Elisa Inés Luna Herrera, Néstor Ignacio Alvis Martínez, con fundamento en 

los siguientes argumentos: 

 

La Ley 678 de 2001 calificó la Acción de Repetición como una acción de carácter civil -art. 2-, lo cual implica 

que su fundamento y propósito se circunscriben a un ámbito netamente patrimonial.  En este sentido, el objeto 

directo de la acción consiste en reembolsar el dinero pagado por el Estado, a título de indemnización a favor 

de la víctima del daño antijurídico, causado por el actuar doloso o gravemente culposo de sus agentes. 

 

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PATRIMONIAL DEL SERVIDOR PUBLICO: 

 

Existencia y prueba del daño: De la lectura de la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Bolívar y el registro de lo pagado se constata que el presente pago fue de carácter Indemnizatorio, en virtud 

que hubo lugar a reconocimiento de perjuicios a cargo del Distrito de Cartagena.  

Lo anterior conduce indefectiblemente a considerar que lo consignado en la sentencia fue violatorio de la ley 

y que resultó lesivo para el patrimonio de la Administración Distrital como quiera que se evidencia y se 

encuentra demostrado el daño antijurídico reclamado, por la motivación del acto contrario a los preceptos 

constitucionales. Atendiendo a lo anterior, se cumple el primer requisito, esto es, la existencia y prueba del 

daño. 

 

Conducta irregular del o los funcionarios implicados determinada por culpa Grave o Dolo: En el 

expediente se encuentra demostrado que el actor se vinculó al Distrito de Cartagena como médico en Servicio 

Social Obligatorio, a través del Decreto Número 1219 de 11 de diciembre de 1995, en el cual se le  fijó como 

asignación mensual la suma de SEISCIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($606.900.00), 

para el año de mil novecientos noventa y seis (1996), a los médicos que prestaban el servicio social obligatorio 

por espacio de ocho (08) horas diarias, se les fijó una asignación mensual equivalente a SETECIENTOS 

DIECISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS ($716.142.00), mientras que a los médicos generales 
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de planta de ocho (08) horas les fue asignada una remuneración mensual de UN MILLÓN  DOSCIENTOS 

CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($1.243.720.00). 

 

De igual forma, para el año de mil novecientos noventa y siete (1997), a los médicos que prestaban el  servicio  

social obligatorio por espacio de ocho (08) horas diarias se les fijó una asignación mensual equivalente a   

OCHOCIENTOS NOVENTA  Y CINCO MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS (S895.718.00), mientras 

que a los médicos generales de planta de ocho (08) horas  les  fue  asignada  una  remuneración  mensual  

de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($1.554.650.00), tal como se puede comprobar en el Decreto  No.0366 de siete  (07) de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete (1997). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se determinó que no se manejó los negocios ajenos con aquel cuidado que 

aun las personas negligentes o de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Toda vez que 

existió una violación a lo ordenado en la Ley 50 de 1981, la Sala considero que mantener la negativa de 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y los otros derechos reclamados por el demandante, los 

cuales reciben los médicos generales que laboran jornadas de ocho (08) horas, sería a todas luces injusto e 

ilegal, pues contraviene el ordenamiento jurídico.  

 

Al encontrarse la doctora Natalia Batista Trujillo respaldada por normas de rango superior que sustentan las 

peticiones impetradas en la demanda, y verificado el cumplimiento de los requisitos que generan la obligación 

de la Administración para con la accionante. Ciertamente, se puede observar que la actuación de los ex 

funcionarios enunciados puede catalogarse como culpa grave, toda vez que se desconoció lo dispuesto por 

la Ley 50 de 1981 (norma vigente para la época de los hechos) y la Resolución 000795 de 1995 del Ministerio 

de Salud que prevé la obligación de garantizar a los médicos del Servicio Social Obligatorio las mismas 

garantías laborales de los empleados de planta. 

 

Relación o nexo de causalidad entre el daño causado a la entidad y la conducta del o los funcionarios 

cuestionados: Teniendo en cuenta lo que ha definido la jurisprudencia y la doctrina al respeto” El elemento 

de responsabilidad “nexo causal” se entiende como la relación necesaria y eficiente entre la conducta 

imputada y probada o presumida, según el caso, con el daño demostrado o presumido.  

Para poder atribuir un resultado a una persona como producto de su acción o de su omisión, es indispensable 

definir  si  aquel  aparece  ligado  a  esta  por  una  relación  de  causa efecto, no simplemente desde el punto 

fáctico sino jurídico.  

Descendiendo entonces a las situaciones fácticas y jurídicas que caracterizan el presente caso, vemos que, 

si existe nexo de causalidad entre la conducta del agente del Estado por los daños y perjuicios ocasionados 

al Distrito de Cartagena , con su conducta culposa,  toda vez que se desconoció lo dispuesto por la Ley 50 

de 1981 (norma vigente para la época de los hechos) y la Resolución000795 de 1995 del Ministerio   de   

Salud que prevé la obligación de garantizar a los médicos del Servicio Social Obligatorio las mismas garantías 

laborales de los empleados de planta. 

Observamos que en el presente asunto se cumple con los requisitos de procedibilidad de la acción el cual es 

el pago a título de indemnización, ya que como se evidencia en las sentencias del 04 de julio de 2019, que 
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confirmó la sentencia de 04dejuliode 2010, proferida por TRIBUNAL ADMINISTRTIVO DE BOLIVAR. Toda 

vez que se configuro una “actuación gravemente culposa teniendo en cuenta que se desconoció lo dispuesto 

por la Ley 50 de 1981 (norma vigente para la época de los hechos) y la Resolución 000795 de 1995 del 

Ministerio de Salud que prevé la obligación de garantizar a los médicos del Servicio Social Obligatorio las 

mismas garantías laborales de los empleados de planta. 

 

En síntesis, tenemos que se cumplen los tres elementos axiológicos del fenómeno jurídico de la repetición, 

por lo que se emite concepto de viabilidad para iniciar Acción de Repetición. 

Los miembros de comité votan así: 

 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA DAR VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA DAR VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES DAR VIABILIDAD 

DIANA VILLALBA VALLEJO DAR VIABILIDAD 
 

DECISIÓN DE COMITÉ: Los miembros permanentes del Comité de Conciliación del Distrito de 

Cartagena, con voz y voto, deciden DAR VIABILIDAD para instaurar la acción de repetición, por 

concluirse que se cumplen con los elementos axiológicos del fenómeno jurídico de repetición 

contemplados en la Ley 678 de 2001, toda vez que se configuró una “actuación gravemente culposa, 

al desconocerse lo dispuesto por la Ley 50 de 1981 (norma vigente para la época de los hechos) y la 

Resolución 000795 de 1995 del Ministerio de Salud que prevé la obligación de garantizar a los médicos 

del Servicio Social Obligatorio las mismas garantías laborales de los empleados de planta.  

2.ACCIONANTE: RUBEN DARIO VASQUEZ URQUIJO 

ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN  

PRESUNTO RESPONSABLE: SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL -2011  

ACCIONANTE: RUBEN DARIO VASQUEZ URQUIJO  

ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

SENTENCIA: 25/04/2016 

FECHA DE PAGO: 08/09/22  

VALOR PAGADO: $ 104.721.927  

DESPACHO JUDICIAL: JUZGADO NOVENO ADM DEL CIRCUITO  

CADUCIDAD: 25/11/2019 

LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 

2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  

-EL SEÑOR RUBEN DARIO VASQUEZ ESTUVO VINCULADO CON EL DISTRITO DE CARTAGENA 

COMO EMPLEADO PÚBLICO EN PROVISIONALIDAD PARA EL CARGO DE CARRERA DENOMINADO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 35, LABORANDO PARA LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DESDE 

EL 29 DE MARZO DE 2004.  
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-A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL INSTAURÓ DEMANDA EN EJERCICIO DE ACCIÓN DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, CORRESPONDIÉNDOLE POR REPARTO AL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO, EL CUAL EN SENTENCIA DE FECHA DE 25 DE 

MARZO DE 2016 RADICADO 13-001-33-31-012-2012-00027-00, CONCEDIÓ LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, DADO QUE LA ILEGALIDAD DEL ACTO SE DETERMINA EN LA FALSA MOTIVACIÓN, 

TODA VEZ, QUE EL MISMO SE ENCONTRABA COBIJADOS POR EL ACTO LEGISLATIVO 001 DE 2008, 

REALIZANDO ASÍ, UNA DESVINCULACIÓN APRESURADA Y CON UNA AFIRMACIÓN QUE NO ERA 

CIERTA, TENIENDO EN CUENTA QUE ESA VACANTE NO ESTABA LLAMADA A PROVEERSE EN ESE 

MOMENTO 

- MEDIANTE RESOLUCIÓN 1331 DE 15 DE DICIEMBRE DE 2021 Y RESOLUCIÓN 4870 DE10 DE 

AGOSTO 2022 SE PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR PARA UN PAGO TOTAL DE CIENTO CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($104.721.927), MATERIALIZADO 

SEGÚN COMPROBANTE DE EGRESOS ANEXOS 08/09/22. 

Mediante informe presentado por la Dra. Ginna Ríos Rosales, Secretaria Técnica del Comité de Conciliación, 
realiza un estudio de manera concreta si ha operado o no el fenómeno de la caducidad, manifiesta que es 
menester tener en cuenta varios aspectos relevantes, inicialmente que la sentencia que resolvió la segunda 
instancia quedó debidamente ejecutoriada 24 de mayo de 2016, con ocasión a ello y a los 18 meses que 
establece el CCA para el pago de sentencias judiciales se contaba hasta el 24 de noviembre de 2017 para 
proceder a su pago, fecha que será tomada para empezar a contabilizar el término de la caducidad, debido 
a que se debe tener claro que el cómputo de la caducidad es desde cuando se pagó o cuando debió pagarse, 
siempre y cuando se exceda dicho término ( los 18 meses ) 
 

Razón por lo cual el término para incoar el medio de control se extendería hasta el 25 de noviembre de 2019. 

Evidentemente queda claro que la recomendación es no dar viabilidad a la acción de repetición, cuando 

realice el pago vencido el término legal para presentar demanda de acción de repetición, es decir se pague 

después transcurrido 2 años y 10 meses (ley 1437 de 2011) o 18 meses (Decreto ley 01 de 1984), siguientes 

a la ejecutoria de la sentencia. 

 

 
 

En síntesis, se tiene que la recomendación es no dar viabilidad para iniciar la acción de repetición en los 

casos donde existan los siguientes supuestos:  

i) Cuando se demuestre de manera sumaria, que trascurrido el tiempo de dos años contados desde 

los 10 meses establecidos por el para el pago de la condena impuesta al Distrito de Cartagena 

bajo la ley 1437 de 2011, y 18 meses si se impuso en amparo del Decreto ley 01 de 1984, no 

hubo pago de esta. 
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ii) Si transcurrido 2 años a partir de del auto aprobatorio de la conciliación y/o transacción, no hubo 

pago de esta.   

iii) Cuando realice el pago vencido el término legal para presentar demanda de acción de repetición, 

es decir se pague después transcurrido 2 años y 10  meses  (ley  1437  de  2011)  o  18  meses  

(Decreto ley 01 de 1984), siguientes a la ejecutoria de la sentencia y 2 años después  de la 

ejecutoria del auto aprobatorio  de  la  conciliación  y/o  transacción;  lo anterior fundamentado 

en que ha operado el fenómeno de caducidad de la acción. 

Los miembros de comité votan así: 

 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO DAR VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA NO DAR VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES NO DAR VIABILIDAD 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO DAR VIABILIDAD 
 

INSTRUCCIÓN GENERAL DE DEFENSA JUDICIAL: Los miembros permanentes del Comité de 
Conciliación del Distrito de Cartagena con voz y voto, deciden adoptar política de defensa judicial, 
consistente en: NO DAR VIABILIDAD  para  presentar  demanda  de  acción  de  repetición  en  los  
casos  en  los  que  se configure los siguientes supuestos de hecho: I. Cuando se demuestre de 
manera sumaria, que transcurrido el  tiempo  de  dos  años contados  desde  los  10  meses  
establecidos  por  el  para  el  pago  de  la  condena impuesta  al  Distrito  de  Cartagena  bajo  la  ley  
1437  de  2011,  y  18  meses  si  se  impuso  en  amparo  del Decreto ley 01 de 1984, no hubo pago de 
esta. II. Si transcurrido 2 años a partir del auto aprobatorio de la conciliación y/o transacción, no hubo 
pago de esta.  III. Cuando realice el pago vencido el término legal para presentar demanda de acción 
de repetición, es decir se pague después transcurrido 2 años y 10  meses  (ley  1437  de  2011)  o  18  
meses  (Decreto  ley  01  de  1984),  siguientes  a  la  ejecutoria  de  la sentencia  y  2  años  después  
de  la  ejecutoria  del  auto  aprobatorio  de  la  conciliación  y/o  transacción;  lo anterior fundamentado 
en que ha operado el fenómeno de caducidad de la acción. 

3.ACCIONANTE: CHARLES CÉSAR FOX ROMAN #1 

ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN  

PRESUNTO RESPONSABLE SECRETARIA DE PLANEACIÓN -CONTROL URBANO OFICINA 

ASESORA JURÍDICA (2018)  

ACCIONANTE: CHARLES CÉSAR FOX ROMAN #1.  

ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  

TIPO DE ACCIÓN: ACCIÓN DE TUTELA  

SENTENCIA: JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- 01/11/2018.  

VALOR PAGADO: $4.500.000  

FECHA DE PAGO: 20/10/2022  

CADUCIDAD: 28/10/2021  

LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 

2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  
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-PAGO DE SUBSIDIOS DE ARRIENDO DE FALLO DE TUTELA EMITIDO POR EL JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2018 CON RADICADO 13001- 

41-05 -005- 2018-000364-00.  

-MEDIANTE RESOLUCIÓN 6052 DE 06 DE OCTUBRE DE 2022, SE PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO 

DEL PAGO CORRESPONDIENTE AL 1 DE JULIO AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 POR VALOR 

DE CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000). 

Mediante informe presentado por la Dra. Ginna Ríos Rosales, Secretaria Técnica del Comité de Conciliación, 
realiza un estudio de manera concreta, observando que evidentemente se llevó y a la fecha se siguen 
llevando a cabo los pagos correspondientes al cumplimiento de las órdenes judiciales, también es necesario 
anotar que en el presente asunto no se cumple con uno de los requisitos de procedibilidad de la acción el 
cual es el pago a título de indemnización, ya que como se evidencia en la línea de tiempo si bien en el 
presente asunto se llevaron y se continúan en la actualidad llevando a cabo pagos los cuales adquieren la 
naturaleza de subvenciones o subsidios, con ocasión a medidas cautelares o preventivas, no se trata de un 
pago de naturaleza indemnizatoria donde se ha condenado al Distrito; tampoco se cumple con el segundo 
requisito ya que en cuanto al actuar de los mismos se puede inferir que no se puede presumir el dolo o culpa  
grave teniendo  en  cuenta  que  no  se evidencia la violación inexcusable de normas de derecho y debido a 
que nos encontramos frente a una situación particular donde  se  encuentra  en  curso  un  proceso  penal,  y  
también  que  en  los  demás  casos  no  se  ha  llegado  a  una  sentencia condenatoria  sino  que  se  ordena  
un  amparo  transitorio    es  decir,  si  bien  existe  una  orden  judicial,  los procesos no han culminado y no 
se ha determinado la responsabilidad de los exfuncionarios de Distrito de Cartagena.  
 

Es importante dejar claro que el pago estudiado tiene como génesis acciones de tutela por los cuales los 

accionantes pretenden materializar auxilios de arriendos, en ningún momento puede entenderse que dicho 

pago está reparando un daño antijurídico causado, debido a que se cimientan en el principio de solidaridad,  

tienen un carácter netamente asistencial.  

 

El sólo hecho de que una entidad estatal resulte demandada, condenada o le ordenen el pago de sumas 

dinerarias, no faculta al comité de conciliación para llamar en garantía o iniciar la acción de repetición, si no 

cuenta con suficientes elementos de juicio, serios y razonados que le lleven al convencimiento de que el 

funcionario o exfuncionario actuó con dolo o culpa grave. 

 

Finalmente, encontramos que no se cumplen los elementos axiológicos del fenómeno jurídico de la repetición, 

específicamente lo concerniente al reconocimiento indemnizatorio del pago estudiado, así como ha operado 

el  fenómeno  de  la  caducidad  teniendo  como  base  el  fallo  de  tutela  emitido  por  el  Juzgado  Quinto  

de Pequeñas Causas Laborales. 

Los miembros de comité votan así: 

 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO DAR VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA NO DAR VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES NO DAR VIABILIDAD 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO DAR VIABILIDAD 
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INSTRUCCIÓN GENERAL DE DEFENSA JUDICIAL: Los miembros permanentes del Comité de 
Conciliación del Distrito de Cartagena con voz y voto, deciden adoptar política de defensa judicial, 
consistente en: NO DAR VIABILIDAD  para  presentar  demanda  de  acción  de  repetición  en  los  
casos  en  los  que  se configure los siguientes supuestos de hecho: I. Cuando se demuestre de 
manera sumaria, que transcurrido el  tiempo  de  dos  años contados  desde  los  10  meses  
establecidos  por  el  para  el  pago  de  la  condena impuesta  al  Distrito  de  Cartagena  bajo  la  ley  
1437  de  2011,  y  18  meses  si  se  impuso  en  amparo  del Decreto ley 01 de 1984, no hubo pago de 
esta. II. Si transcurrido 2 años a partir del auto aprobatorio de la conciliación y/o transacción, no hubo 
pago de esta.  III. Cuando realice el pago vencido el término legal para presentar demanda de acción 
de repetición, es decir se pague después transcurrido 2 años y 10  meses  (ley  1437  de  2011)  o  18  
meses  (Decreto  ley  01  de  1984),  siguientes  a  la  ejecutoria  de  la sentencia  y  2  años  después  
de  la  ejecutoria  del  auto  aprobatorio  de  la  conciliación  y/o  transacción;  lo anterior fundamentado 
en que ha operado el fenómeno de caducidad de la acción. 
 

4.ACCIONANTE: CHARLES CESAR FOX ROMAN #2 

ESTUDIO DE VIABILIDAD ACCIÓN DE REPETICIÓN.  

PRESUNTO RESPONSABLE SECRETARIA DE PLANEACIÓN -CONTROL URBANO OFICINA 

ASESORA JURÍDICA (2018)  

ACCIONANTE: CHARLES CESAR FOX ROMAN #2.  

ACCIONADO: DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS  

TIPO DE ACCIÓN: ACCIÓN DE TUTELA  

SENTENCIA: JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES- 01/11/2018.  

VALOR PAGADO: $4.500.000  

FECHA DE PAGO: 20/10/2022  

CADUCIDAD: 28/10/2021  

LEGITIMACIÓN: EL ESTUDIO SE REALIZA A, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 

2.2.4.3.1.2.12 DEL DECRETO 1069 DE 2015.  

-PAGO DE SUBSIDIOS DE ARRIENDO DE FALLO DE TUTELA EMITIDO POR EL JUZGADO QUINTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2018 CON RADICADO 13001- 

41-05 -005- 2018-000364-00.  

-MEDIANTE RESOLUCIÓN 7632 DE 02 DE DICIEMBRE DE 2022, SE PROCEDIÓ A DAR CUMPLIMIENTO 

DEL PAGO CORRESPONDIENTE AL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 POR 

VALOR DE CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000). 

Mediante informe presentado por la Dra. Ginna Ríos Rosales, Secretaria Técnica del Comité de Conciliación, 
realiza un estudio de manera concreta, observando que evidentemente se llevó y a la fecha se siguen 
llevando a cabo los pagos correspondientes al cumplimiento de las órdenes judiciales, también es necesario 
anotar que en el presente asunto no se cumple con uno de los requisitos de procedibilidad de la acción el 
cual es el pago a título de indemnización, ya que como se evidencia en la línea de tiempo si bien en el 
presente asunto se llevaron y se continúan en la actualidad llevando a cabo pagos los cuales adquieren la 
naturaleza de subvenciones o subsidios, con ocasión a medidas cautelares o preventivas, no se trata de un 
pago de naturaleza indemnizatoria donde se ha condenado al Distrito; tampoco se cumple con el segundo 
requisito ya que en cuanto al actuar de los mismos se puede inferir que no se puede presumir el dolo o culpa  
grave teniendo  en  cuenta  que  no  se evidencia la violación inexcusable de normas de derecho y debido a 
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que nos encontramos frente a una situación particular donde  se  encuentra  en  curso  un  proceso  penal,  y  
también  que  en  los  demás  casos  no  se  ha  llegado  a  una  sentencia condenatoria  sino  que  se  ordena  
un  amparo  transitorio    es  decir,  si  bien  existe  una  orden  judicial,  los procesos no han culminado y no 
se ha determinado la responsabilidad de los exfuncionarios de Distrito de Cartagena.  
 

Es importante dejar claro que el pago estudiado tiene como génesis acciones de tutela por los cuales los 

accionantes pretenden materializar auxilios de arriendos, en ningún momento puede entenderse que dicho 

pago está reparando un daño antijurídico causado, debido a que se cimientan en el principio de solidaridad,  

tienen un carácter netamente asistencial.  

 

El sólo hecho de que una entidad estatal resulte demandada, condenada o le ordenen el pago de sumas 

dinerarias, no faculta al comité de conciliación para llamar en garantía o iniciar la acción de repetición, si no 

cuenta con suficientes elementos de juicio, serios y razonados que le lleven al convencimiento de que el 

funcionario o exfuncionario actuó con dolo o culpa grave. 

 

Finalmente, encontramos que no se cumplen los elementos axiológicos del fenómeno jurídico de la repetición, 

específicamente lo concerniente al reconocimiento indemnizatorio del pago estudiado, así como ha operado 

el  fenómeno  de  la  caducidad  teniendo  como  base  el  fallo  de  tutela  emitido  por  el  Juzgado  Quinto  

de Pequeñas Causas Laborales. 

Los miembros de comité votan así: 

 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA NO DAR VIABILIDAD 

CARLOS LA ROTA NO DAR VIABILIDAD 

BETZAIDA CANOLES LENES NO DAR VIABILIDAD 

DIANA VILLALBA VALLEJO NO DAR VIABILIDAD 
 

INSTRUCCIÓN GENERAL DE DEFENSA JUDICIAL: Los miembros permanentes del Comité de 

Conciliación del Distrito de Cartagena con voz y voto, deciden adoptar política de defensa judicial, 

consistente en: NO DAR VIABILIDAD  para  presentar  demanda  de  acción  de  repetición  en  los  

casos  en  los  que  se configure los siguientes supuestos de hecho: I. Cuando se demuestre de 

manera sumaria, que transcurrido el  tiempo  de  dos  años contados  desde  los  10  meses  

establecidos  por  el  para  el  pago  de  la  condena impuesta  al  Distrito  de  Cartagena  bajo  la  ley  

1437  de  2011,  y  18  meses  si  se  impuso  en  amparo  del Decreto ley 01 de 1984, no hubo pago de 

esta. II. Si transcurrido 2 años a partir del auto aprobatorio de la conciliación y/o transacción, no hubo 

pago de esta.  III. Cuando realice el pago vencido el término legal para presentar demanda de acción 

de repetición, es decir se pague después transcurrido 2 años y 10  meses  (ley  1437  de  2011)  o  18  

meses  (Decreto  ley  01  de  1984),  siguientes  a  la  ejecutoria  de  la sentencia  y  2  años  después  

de  la  ejecutoria  del  auto  aprobatorio  de  la  conciliación  y/o  transacción;  lo anterior fundamentado 

en que ha operado el fenómeno de caducidad de la acción. 

5.PROPOSICIÓN- NUEVO REGLAMENTO DEL COMITE DE CONCILIACIÓN DEL DISTRITO 
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SE PRESENTA PARA SU CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN EL NUEVO REGLAMENTO DEL COMITÉ 

DE CONCILIACIÓN DEL DISTRITO DE ACUERDO A LA LEY 2220 DE 2022 DE FECHA 30 DE JUNIO DE 

2022, POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES, PUESTO QUE CONSTITUYE UNA DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE 

CONCILIACIONES DISTRITAL, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 2.2.4.3.1.2.5 DEL 

DECRETO 1069 DE 2015, POR EL CUAL SE COMPILA EL DECRETO 1716 DE 2009, QUE DETERMINÓ 

COMO UNA DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN, DICTAR SU PROPIO 

REGLAMENTO. 

Los miembros de comité votan así: 

 

MIEMBROS PERMANENTES DECISIÓN 

MYRNA MARTÍNEZ MAYORGA APLAZAR 

CARLOS LA ROTA APLAZAR 

BETZAIDA CANOLES LENES APLAZAR 

DIANA VILLALBA VALLEJO APLAZAR 
 

DECISIÓN DE COMITÉ: Los miembros permanentes del Comité de Conciliaciones del Distrito de 

Cartagena, con voz y voto, deciden APLAZAR el presente asunto, con fundamento en que será 

estudiado en primera Sesión Ordinaria de Comité de Conciliación Distrital de fecha 06 de enero de 

2023. 

Siendo las 04:11 del 30 de diciembre de 2022 se da por terminada la sesión extraordinaria Nº 08 del 
comité de conciliación distrital. 
 
Se suscribe la presente acta por quienes participaron en esta sesión del Comité de Conciliación del 
Distrito de Cartagena de Indias, así: 
 
 
 
CARLOS LA ROTA GARCIA                                                                                     GINNA RIOS ROSALES 
PRESIDENTE                                                                                                             SECRETARIA TÉCNICA 
 
 

COMITÉ DE CONCILIACIONES DISTRITAL 
VoBo: 
Myrna Martínez Mayorga, Jefe De La Oficina Asesora Jurídica. 
Carlos La Rota García, Secretario General  
Betzaida Canoles Lenes, Tesorera Distrital. 
 
Verena Guerrero – Jefe Oficina de Control Interno (E) (Con voz sin Voto) 
Lourdes Pérez  Badel - Coordinadora Unidad de Defensa de la Oficina Asesora Jurídica. (Con voz sin 
voto) 

 


